RES. 341/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006978, Ent. N° 5692/18)
VISTO: el Oficio Nº 555/18 de fecha 11/12/18, remitido por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, por el que se comunica  la reiteración del gasto derivado del uso de la opción del 100% en la Licitación Pública N° H7A04080 para la contratación de empresas para provisión de personal para desempeñar tareas de perfiles técnicos en dependencias de Montevideo e interior del país;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1122/17 de fecha 11/10/17, el Directorio dispuso la adjudicación a  Galmor S.R.L., por un monto máximo de $ 58:560.000 (IVA incluido);

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 4230/17 adoptada en Sesión de fecha 20/12/17, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) el artículo 1.2 de las Condiciones Generales que rigieron el llamado contraviene lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, que preceptúa que el pliego particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores del Estado o cualquier sistema oficial de información de proveedores, siendo que dicha documentación surge del referido Registro;

2.2) se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable en el Ejercicio 2017;

3) que por Resolución Nº 87/18 de fecha 09/02/18, el Directorio reiteró el gasto y este Tribunal mediante Resolución Nº 810/18 adoptada en Sesión de fecha 07/03/18, acordó mantener la observación efectuada con fecha 20/12/17;
4) que por  Resolución de Directorio N° 1010/18 de fecha 06/09/18 (Acta Nº 2703), se dispuso aprobar la adjudicación del uso de opción del 100% de la contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a la empresa Galmor S.R.L., por un monto máximo,  impuestos incluidos, de $ 58.560.000;
5) que este Tribunal mediante Resolución Nº 3336/18 adoptada en Sesión de fecha 18/10/18, dispuso cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 58.560.000 (IVA incluido), una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
6) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio Nº 1455/18 (Acta Nº 2715) de fecha 06/12/18, se dispuso reiterar el gasto emergente de la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 1010/18 de fecha 06/09/18, dado que según surge del Considerando III) de dicha Resolución, con fecha 19/11/18, el Contador Delegado observó el gasto por falta de disponibilidad; se argumenta que la contratación es necesaria para dar continuidad al servicio mencionado;                
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos aducidos por el Organismo al reiterar el gasto son de mera conveniencia;
 2) que en el numeral 2 de la Resolución de este Tribunal Nº 1891/18 adoptada en Sesión de fecha 06/06/18,  se establece que, las resoluciones relativas a reiteraciones de gastos deben ser remitidas por el Contador Delegado o Auditor, en forma trimestral, en una única oportunidad, salvo los casos de organismos en los que los Contadores Delegados actúan por regiones (ASSE y ANTEL) o el de la Universidad de la República por facultades, en los que se admitirá una comunicación de gastos reiterados por período y por región o facultad;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Cr. Delegado;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;
3) Comunicar al Organismo y  al Cr. Delegado;
4) Archivar las actuaciones.               
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